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Ref.: Procedimiento REQ-021-2024. 

 

Mat.: 1) Evacua traslado conferido por Resolución 

Exenta N° 1782, de 25 de septiembre de 2024, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente; 2) 

Acompaña documentos que indica. 

 

Santiago, 11 de noviembre de 2024 

 

 

Sra. Marie Claude Plumer Bodin 

Superintendenta del Medio Ambiente 

Presente 

 

 

De nuestra consideración, 

 

Diego Varela Charme, cédula de identidad N°16.359.292-4, y Francisco Antonio Fontecilla 

Lira, cédula de identidad Nº 8.671.675-5, ambos en representación de Sociedad Laguna 

Escondida SpA (“SLE” o “Titular”), Rol Único Tributario N° 77.303.317-K, en el marco del 

procedimiento de requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

(“SEIA”) del proyecto denominado ”Loteo Reserva Escondida” (“Reserva Escondida” o 

“Proyecto”), Rol REQ-021-2024, iniciado por medio de la Resolución Exenta N° 1782, de 25 de 

septiembre de 2024 (“RE 1782/2024”), de la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”), 

a la Sra. Superintendenta respetuosamente decimos: 

 

Que, por medio de la presente, venimos en exponer los antecedentes de hecho y argumentos 

de Derecho que acreditan que Reserva Escondida no debe ingresar obligatoriamente al SEIA, 

por cuanto no concurre el presupuesto basal establecido en el artículo 3 literal g.1 del Decreto 

Supremo N°40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (“RSEIA”), y, en consecuencia, no le resulta 

aplicable el subliteral g.1.2 del mismo artículo, según se indica en la RE 1782/2024. 

 

En efecto, a lo largo de esta presentación daremos cuenta que no se verifica la condición de 

base establecida en el literal g.1 del mencionado artículo 3 del RSEIA, por cuanto Reserva 

Escondida no constituye un proyecto de desarrollo urbano, en tanto no contempla obras de 
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urbanización ni edificación. Así, del análisis que realizaremos en los párrafos siguientes, es 

posible desprender que el Titular no ha contemplado ni considera ejecutar edificaciones, obras 

de urbanización o equipamiento, ni de desarrollo urbano o turístico en un área rural, respecto 

del Proyecto.  

 

Así, en esta presentación daremos cuenta de las razones por las cuales Reserva Escondida es 

de manera clara, palmaria y evidente una subdivisión de predio rural efectuada en 

conformidad al Decreto Ley N° 3.516, de 1980, que establece normas sobre división de predios 

rústicos (“D.L. N° 3.516”), dando cumplimiento íntegro a la normativa que le es aplicable, sin 

producirse un cambio del uso de suelo o la formación de un núcleo urbano en suelo rural.  

 

De esta forma, el análisis que se efectuará en este escrito nos permitirá concluir que en este 

caso no concurre ninguno de los indicios elaborados por la SMA y la jurisprudencia para 

configurar las tipologías de ingreso al SEIA atribuidas. En términos generales, podemos 

señalar que: 

 

i) El Titular no compromete ni ha efectuado ninguna habilitación para el acceso a los 

respectivos predios. 

ii) El Proyecto no contempla la habilitación de ningún tipo de camino interno. Se 

permite únicamente la habilitación de senderos los cuales, en caso de que los 

propietarios decidan implementarlos, se deberán construir dentro del área de 

servidumbre establecida, con una serie de restricciones, procurando la mínima 

intervención forestal, y previa autorización de un Plan de Manejo de Obras Civiles 

aprobado por CONAF. 

iii) El Titular no cuenta con ningún Plan de Manejo de Obras Civiles, por parte de la 

CONAF, por cuanto el Proyecto no contempla ningún tipo de obra, construcción o 

edificación. Esto, sin perjuicio de que su obtención de es obligatoria para los dueños 

de los predios que requieran construir algún tipo de edificación, todo lo cual está 

estrictamente regulado.  

iv) El Proyecto no contempla ni permite la existencia de cierres perimetrales de los 

macrolotes. 

v) El Titular no compromete una solución común de agua potable rural o sistema 

análogo. 

vi) El Titular no compromete ninguna obra destinada a permitir el acceso a servicios 

básicos a los inmuebles, tales como electricidad, gas o telefonía. 
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vii) El Titular no compromete la construcción de ningún tipo de vivienda, edificación 

ni obra de equipamiento de uso común o esparcimiento. 

 

En definitiva, estamos frente al ejercicio de una actividad económica lícita, efectuada con 

estricto cumplimiento de la normativa aplicable, que no supone ningún riesgo para el medio 

ambiente ni es susceptible de causar impacto ambiental. Es más, lejos de generar riesgos o 

impactos ambientales, este se trata un proyecto con un marcado énfasis en la protección y 

preservación de los componentes medioambientales, como se expondrá en detalle en el 

presente escrito.   

 

De esta forma, SLE se limitó a ejercer las facultades inherentes a su derecho de propiedad sobre 

el inmueble, con estricto respeto de las limitaciones y cargas que impone la ley. No ha 

fomentado ni alentado la formación de un núcleo urbano ajeno a la planificación urbana, sino 

que simplemente se encuentra vendiendo inmuebles a compradores que tienen la obligación 

de dar cumplimiento a lo previsto en: (i) el artículo 55 del Decreto con Fuerza de Ley N° 458, 

de 1975, que aprueba nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones (“LGUC”); (ii) el 

contrato constitutivo de Derecho Real de Conservación entre Laguna Escondida SpA y la 

Fundación Geute Conservación Sur, de fecha 25 de agosto de 2021, otorgado ante escritura 

pública ante el Notario Público Titular de la 43° Notaría de Santiago, Juan Ricardo San Martín 

(”DRC”); (iii) el Reglamento Interno y de Copropiedad, de fecha 30 de agosto de 2021, 

otorgado ante escritura pública ante el Notario Público Titular de la 43° Notaría de Santiago, 

Juan Ricardo San Martín (“RIC”); y (iv) los respectivos contratos de compraventa. 

 

Por su parte, estimamos relevante enfatizar que, a diferencia de otros casos, no existe una 

fiscalización en terreno que sustente el presente requerimiento de ingreso, según consta en el 

Informe Técnico de Fiscalización Ambiental N° DFZ-2022-478-XI-SRCA de marzo de 2022 

(“IFA”), en el que se indica que “[s]e efectuó fiscalización documental, a través, de requerimiento de 

información. No se realizó fiscalización en terreno.” (acápite 3.3.1 del IFA, énfasis agregado). 

Sin duda, de haberse efectuado dicha fiscalización en terreno, la SMA habría arribado 

fácilmente a la conclusión de que este no se trata de un proyecto que pretenda urbanizar suelo 

rural, puesto que no contempla la construcción de ninguna obra de edificación o 

urbanización, y, por tanto, no le es aplicable la casual de ingreso al SEIA en comento. 
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I. ANTECEDENTES 

 

1. Reserva Escondida 

 

El proyecto Reserva Escondida se emplaza en la cuenca hidrográfica del río Cisnes en la ribera 

Este de la Laguna Escondida, a 10 km de la localidad de Puerto Cisnes, ubicado en la bahía del 

Canal Puyuhuapi, junto a la desembocadura del río Cisnes, al suroeste del Parque Nacional 

Queulat y frente al Parque Nacional Isla Magdalena. Consiste en un Parque habitable con altos 

estándares de conservación, compuesto por 67 macrolotes, cuyo desarrollo ha sido ordenado 

de manera tal que se destina el 73% de la propiedad a la conservación del patrimonio 

ambiental y restauración de los ecosistemas presentes en el predio. La planificación predial 

además contempla la preservación de los cursos hídricos, el bosque siempreverde, las especies 

de fauna nativa presentes y la laguna Escondida y su ribera, estableciendo una franja de 

amortiguación de modo de no impactar el paisaje y permitir un funcionamiento continuo de 

la laguna como corredor biológico.  

 

Reserva Escondida está conformada por los siguientes inmuebles rurales de propiedad de SLE, 

ubicados en el lugar denominado Laguna Escondida, comuna cisnes, provincia de Aysén, 

Undécima Región: (a) predio con una superficie total de 264,40 há, inscrito a fojas 85, N° 84, 

del Registro de Propiedad a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Cisnes, del año 

2021, rol de avalúo N°503-25; (b) predio con una superficie total de 114,375 há, inscrito a fojas 

86 N°85, del Registro de Propiedad del año 2021 del Conservador de Bienes Raíces del Puerto 

Cisnes, rol de avalúo 503-15.  

 

En conformidad al D.L. N° 3.516, SLE solicitó la subdivisión del inmueble al Servicio Agrícola 

y Ganadero (“SAG”). Esto último fue autorizado por dicho órgano, según consta en el 

Certificado SAG N° 368-2021 (A-111-2021), y el Certificado SAG N°371-2021 (A-110-2021), 

ambos emitidos con fecha 21 de julio de 2021, señalando al efecto que, conforme a los 

respectivos planos de parcelación y demás antecedentes tenidos a la vista, las respectivas 

subdivisiones cumplen con la normativa vigente de competencia del SAG.  

 

Por último, y tal como consta en el contrato de compraventa tipo, el DRC y el RIC, el Proyecto 

no contempla obras de edificación, urbanización, infraestructura, ni equipamiento sino que, 

para el caso de que los futuros propietarios decidan implementar algún tipo de obra, 

únicamente se han establecido Servidumbres recíprocas entre las hijuelas o macrolotes, junto 

con una ordenación del territorio que limita, de forma obligatoria y perpetua, el tipo de obras, 
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el espacio de eventual intervención, la materialidad y construcción de estas, entre otros 

aspectos, garantizando una mínima perturbación del entorno.  

 

2. Requerimiento de ingreso efectuado por la RE 1782/2024 

 

Con fecha 8 de octubre de 2024, la SMA notificó a mi representada la RE 1782/2024, a través 

de la cual se dio inicio a un procedimiento administrativo de requerimiento de ingreso al SEIA, 

que tiene por objetivo recabar antecedentes que permitan determinar si corresponde el ingreso 

al SEIA del Proyecto, en razón de la tipología descrita en el literal g) del artículo 10 de la 

LBGMA, particularmente la desarrollada en el subliteral g.1.2. del RSEIA, y el literal p) de la 

LBGMA.  

 

Lo anterior, dado que la RE 1782/2024 antes citada  “concluye” en su considerando 8° lo 

siguiente: “Como resultado de estas actividades de fiscalización, se tienen indicios suficientes para 

iniciar un procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA del proyecto “Loteo Reserva Escondida”, 

del titular “sociedad Laguna Escondida SpA”, en virtud de lo establecido en el literal g) del artículo 10 

de la Ley N° 19.300 -desarrollado en el subliteral g.1.2 del artículo 3° del RSEIA- y en el literal p) del 

artículo 10 de la Ley N°19.300.”. 

 

La fundamentación de lo anterior se expresa en los considerandos 11° y 12° de la resolución 

en comento, que al efecto señalan lo siguiente:  

 

“11° En efecto, a partir de los hechos verificados, se concluye que el proyecto consiste en un proyecto de 

equipamiento que cuenta con infraestructura permanente destinada a actividades deportivas y de 

esparcimiento, superior a 20.000 m2 

12° Por su parte, se trata de un proyecto que se emplaza al interior de la ZOIT “Aysén Patagonia 

Queulat”, que sería susceptible de afectar su objeto de protección (literal p) del artículo 10 de la Ley N° 

19.300).”. 

 

En los acápites siguientes proporcionaremos antecedentes relevantes que desvirtúan completa 

y tajantemente las conclusiones anteriores.  
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II. ANÁLISIS DE LAS TIPOLOGÍAS DE INGRESO AL SEIA IMPUTADAS A SLE 

 

1. Artículo 10 letra g) de la LBGMA: No es efectivo que Reserva Escondida sea un 

proyecto de desarrollo urbano, puesto que no contempla obras de edificación y/o 

urbanización. No se cumple con la condición basal de la causal alegada 

 

El artículo 2º literal j) de la LBGMA define evaluación de impacto ambiental como “el 

procedimiento, a cargo del Servicio de Evaluación Ambiental, que, en base a un Estudio o Declaración 

de Impacto Ambiental, determina si el impacto ambiental de una actividad o proyecto se ajusta a las 

normas vigentes”.  

 

Nuestro ordenamiento jurídico regula el ingreso de proyectos al SEIA en el inciso 1º del 

artículo 8º de la LBGMA, al disponer que los proyectos o actividades señalados en el artículo 

10 sólo podrán ejecutarse o modificarse previo ingreso al SEIA. De este modo, el artículo 10 de 

la LBGMA establece un listado taxativo de tipologías de proyectos que deben someterse a 

este instrumento, de manera que aquellos que no se encuentren en una de las tipologías 

referidas quedarán exentos de una evaluación de impacto ambiental, sin perjuicio de la 

posibilidad de someterse a este de forma voluntaria.  

 

Sobre el particular, el profesor y ex Contralor General de la República, Sr. Jorge Bermúdez, 

sostiene que “[e]l elemento que determina el sometimiento al SEIA es la inclusión o no del proyecto o 

actividad en los listados señalados en la ley (art. 10) y el reglamento (art. 3) y no el impacto ambiental 

que se prevé ocasionará aquél.”1 (énfasis agregado). 

 

El artículo 10 LBGMA, en lo pertinente para estos efectos, dispone que:  

 

“Artículo 10.- Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en 

cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental, 

son los siguientes: […] 

 

g) Proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en alguno de los 

planes evaluados según lo dispuesto en el Párrafo 1 Bis;” (énfasis agregado). 

 

 
1 Jorge Bermúdez Soto, Fundamentos de derecho ambiental, 2o (Valparaíso, Chile: Ediciones Universitarias 
de Valparaíso, 2014), p. 279. 
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Con relación a lo anterior, debemos señalar que el referido artículo 3º subliteral g.1.2 del RSEIA 

dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 3.- Tipos de proyectos o actividades. Los proyectos o actividades susceptibles de 

causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema 

de Evaluación de Impacto Ambiental, son los siguientes: […]  

 

g) Proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en alguno 

de los planes evaluados estratégicamente de conformidad a lo establecido en el 

párrafo 1º bis del Título II de la Ley. Se entenderá ́ por planes a los instrumentos de 

planificación territorial. Se entenderá por proyectos de desarrollo urbano aquellos que 

contemplen obras de edificación y/o urbanización cuyo destino sea habitacional, industrial 

y/o de equipamiento, de acuerdo a las siguientes especificaciones:  

 

g.1.2. Proyectos de equipamiento que correspondan a predios y/o edificios destinados 

en forma permanente a salud, educación, seguridad, culto, deporte, esparcimiento, 

cultura, comercio, servicios, fines científicos o sociales y que contemplen al menos una de 

las siguientes características: a) superficie construida igual o mayor a cinco mil metros 

cuadrados (5.000 m²); b) superficie predial igual o mayor a veinte mil metros cuadrados 

(20.000 m²); c) capacidad de atención, afluencia o permanencia simultánea igual o mayor 

a ochocientas (800) personas; d) doscientos (200) o más sitios para el estacionamiento de 

vehículos.” (énfasis agregado). 

 

De este modo, de la lectura y análisis de la norma en comento, desprendemos que los requisitos 

copulativos para su configuración, son los siguientes: 

 

a) Que el proyecto o actividad se encuentre emplazada en zonas no comprendidas en 

alguno de los planes evaluados estratégicamente de conformidad a lo establecido en el 

párrafo 1º bis del Título II de la Ley, es decir, en zonas rurales, fuera del ámbito de 

aplicación de instrumentos de planificación territorial evaluados estratégicamente 

(encabezado literal g) artículo 3 RSEIA).  

 

b) Que el proyecto o actividad constituya un proyecto de desarrollo urbano, es decir, 

contemplen obras de edificación y/o urbanización cuyo destino sea habitacional, 

industrial y/o de equipamiento (encabezado literal g.1 artículo 3 RSEIA).  
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c) Que dichas obras de urbanización se refieran a proyectos de equipamiento destinados 

en forma permanente, entre otros, al esparcimiento, considerando las características de 

superficie, afluencia y estacionamientos, señaladas en la norma (subliteral g.1.2).  

 

Teniendo a la vista cuáles son los requisitos copulativos para que la referida tipología de 

ingreso al SEIA sea aplicable y exigible, podemos señalar a la Sra. Superintendenta que, 

respecto al caso de Reserva Escondida, no se verifica la condición basal de la tipología del 

artículo 3 literal g.1 del RSEIA: que se trate de un proyecto de desarrollo urbano. 

 

En efecto, Sra. Superintendenta, analizando la tipología imputada a mi representada, desde el 

encabezado hasta el subliteral en estudio, podemos visualizar que Reserva Escondida no da 

cumplimiento a uno de los presupuestos fundamentales para que esta causal de ingreso al 

SEIA sea exigible: no contempla ni siquiera una obra de edificación y/o urbanización a que 

pueda atribuírsele un destino habitacional, industrial y/o de equipamiento. 

 

Al respecto, tal como hemos señalado: 

 

a) No es efectivo que Reserva Escondida se refiera a un proyecto de desarrollo urbano. 

 

En efecto, si bien Reserva Escondida se encuentra emplazada en un área no considerada dentro 

de algún instrumento de planificación territorial evaluados estratégicamente, este no se refiere 

a un proyecto de desarrollo urbano ni contempla obras de edificación y/o urbanización.  

 

Lo anterior, por cuanto Reserva Escondida no contempla ninguna de las siguientes obras o 

gestiones: 

  

a) No cuenta con caminos ni senderos habilitados por el Titular. El Proyecto contempla 

sólo servidumbres para la habilitación de senderos por parte de los propietarios, los 

cuales deberán considerar las restricciones descritas en la cláusula cuarta del DRC; 

b) No cuenta con un proyecto común para el abastecimiento de agua potable para los 

predios, y no existen redes ni pozos, todo lo cual es resorte de los propietarios de 

los predios y no del Titular, siempre considerando las restricciones descritas en la 

cláusula cuarta del DRC; 

c) No cuenta con un proyecto común para el saneamiento de las aguas lluvias; 

d) No cuenta con un proyecto común para la recolección y tratamiento de las aguas 

servidas; 
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e) No cuenta con un proyecto de suministro eléctrico o energético, el cual es resorte de 

los propietarios de los predios y no del Titular, siempre considerando las 

restricciones descritas en la cláusula cuarta del DRC; 

f) No contempla ni permite el cierre perimetral de los predios, tampoco de la superficie 

completa de la subdivisión; 

g) No contempla portón de acceso ni garita con cuidador; 

h) No se tienen proyectados sectores de estacionamientos; 

i) No tiene proyectada infraestructura común, por ejemplo, club house, sector de 

juegos u otras; 

j) No considera servicios, como portones, plazas, o supermercados, ni paraderos de 

transporte, redes de internet, telefonía, televisión por cable o fibra óptica; 

k) No considera la construcción de viviendas ni equipamiento por parte de SLE; 

l) Prohíbe expresamente la destinación de los inmuebles al desarrollo de actividad 

turística (punto 3.14. de la cláusula cuarta del DRC).  

 

En efecto, tal como se desprende del DRC, del RIC y del contrato tipo de compraventa, SLE no 

compromete ninguna acción, obra o actividad asimilable a una obra de edificación y/o 

urbanización. Esto por cuanto todas las obras destinadas al acceso y/o habitabilidad de los 

predios depende de la voluntad exclusiva de los compradores de los respectivos terrenos, 

sujetos a diversas restricciones explicitadas en el DRC y el RIC. Es así como, por ejemplo, para 

el abastecimiento de agua, en el evento de que los Propietarios decidan adoptar una solución 

comunitaria, la infraestructura necesaria se deberá emplazar en los lugares predispuestos para 

ello por medio de la constitución del DRC y servidumbres. Respecto a la infraestructura de 

energía, para el evento de que los propietarios decidieren adoptar una solución comunitaria, 

ésta deberá sujetarse a las Restricciones Arquitectónicas establecidas en el DRC, que en todo 

momento privilegian la protección del entorno y el paisaje. En todos los casos, los propietarios 

de los predios deberán someter sus decisiones de edificación o construcción a la aprobación 

previa del Titular del DRC, contrato que establece la obligación de que todas las obras deben 

dar cumplimiento estricto a las normas legales y reglamentarias vigentes. 

 

Luego, respecto a los accesos, la respuesta al requerimiento de información efectuada por la 

SMA, presentada por el Titular con fecha 28 de marzo de 2022, es clara al señalar que: 

 

“El acceso se proyecta a través de cinco embarcaderos, desde el cual se contempla la habilitación de una 

Servidumbre de Tránsito, cuya construcción deberá ejecutarse con las restricciones de arquitectura que 

contempla el DRC, privilegiándose en el diseño la menor intervención forestal. En todo caso la 
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habilitación de embarcaderos es decisión facultativa de los Propietarios debiendo en todo caso 

cumplir al efecto con la legislación pertinente en lo que se refiere al otorgamiento de Concesiones 

Marítimas y demás legislación aplicable. A su vez, para la habilitación de los referidos Senderos se deberá 

solicitar previamente a CONAF la aprobación del Plan de Manejo de Obras Civiles de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 21 de la Ley 20.283 sobre manejo y recuperación de Bosque Nativo. Las franjas 

que se establezcan para la implementación de la referida vía podrán ser utilizadas además como trazado 

de servidumbres eléctricas y de agua. Sin perjuicio de ello, la construcción de estas vías de acceso y 

eventual infraestructura común que decidan los propietarios, deberá ajustarse a las 

especificaciones y Restricciones Arquitectónicas que privilegian la protección del medioambiente, del 

componente paisaje y de su carácter rural, agrícola, forestal y de conservación de la biodiversidad, y con 

especial resguardo de las zonas ribereña. En consecuencia, la habilitación de portales de acceso, 

casetas de vigilancia o seguridad, no está proyectado ni contemplado ejecutar ni construir por 

parte de Biosfera Austral ni por parte de la sociedad propietaria del Proyecto Laguna 

Escondida SpA.” (respuesta 2.4.7, énfasis agregado).  

 

Luego, es evidente que Reserva Escondida no considera obras de urbanización que le permitan 

tener la categoría de proyecto de desarrollo urbano, máxime considerando el concepto de 

urbanización que entrega la misma normativa urbanística.  

 

En efecto, el artículo 134 inciso 1° de la LGUC señala textualmente que “[p]ara urbanizar un 

terreno, el propietario del mismo deberá ejecutar, a su costa, el pavimento de las calles y pasajes, 

las plantaciones y obras de ornato, las instalaciones sanitarias y energéticas, con sus obras 

de alimentación y desagües de aguas servidas y de aguas lluvias, y las obras de defensa y de 

servicio del terreno.” (énfasis agregado). 

 

Por su parte, el artículo 2.2.1 inciso 1° de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones (“OGUC”) establece que “[s]e entiende por urbanización la ejecución o 

ampliación de las obras de infraestructura y ornato señaladas en el artículo 134 de la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones, que se ejecutan en el espacio público existente, al interior 

de un predio en las vías contempladas en un proyecto de loteo, o en el área del predio que estuviere afecta 

a utilidad pública por el Instrumento de Planificación Territorial respectivo.” (énfasis agregado). 

 

En el mismo sentido, el artículo 2.2.10 inciso 1° de la OGUC, que dispone que: 

 

“Cuando sea necesario subdividir y urbanizar terrenos en el área rural, dotar de equipamiento 

o habilitar un balneario o campamento turístico, en los términos que señala el artículo 55 de la 

Ley General de Urbanismo y Construcciones, el informe favorable de la Secretaría Regional 
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Ministerial de Vivienda y Urbanismo deberá considerar los siguientes grados mínimos de 

urbanización: 

1.  Agua potable: conexión a red pública o a la red de la empresa concesionaria de servicios 

sanitarios correspondientes, si existe. En su defecto, sistema de redes colectivas con fuente 

propia, de acuerdo a lo dispuesto en el Código Sanitario y sus reglamentos, aprobado por la 

autoridad sanitaria correspondiente. 

2.  Alcantarillado: conexión a red pública o a la red de la empresa concesionaria de servicios 

sanitarios correspondientes, si existe. En su defecto, redes colectivas conectadas a plantas de 

tratamientos y su disposición final, conforme a lo dispuesto en el Código Sanitario y sus 

reglamentos, aprobado por la autoridad sanitaria correspondiente. 

3.  Evacuación de aguas lluvias: el escurrimiento de las aguas se deberá hacer en forma natural 

por calles y pasajes, o por cauces naturales o artificiales de aguas o mediante pozos absorbentes, 

u otra solución alternativa técnicamente aceptable. 

4.  Pavimentación: se aplicará lo dispuesto en el artículo 3.2.5. de la presente Ordenanza. 

5.  Electricidad: conexión a red pública, si la hubiere, o a generador, acorde con los 

requerimientos del proyecto. Todas las redes de electrificación, de alumbrado público y sus 

respectivas obras complementarias se ejecutarán en conformidad a las normas y especificaciones 

sobre diseño y construcción, de acuerdo a las normas técnicas vigentes.”. 

 

Como podrá ver, Sra. Superintendenta, nada de lo que la normativa considera como “obras 

de urbanización” forma parte de Reserva Escondida, en tanto mi representada no ha 

comprometido ninguna obra de ningún tipo, ni menos pavimento de las calles y pasajes, a 

plantaciones y obras de ornato, a instalaciones sanitarias y energéticas, a obras de 

alimentación y desagües de aguas servidas y de aguas lluvias, o a obras de defensa y de 

servicio del terreno.  

 

Tanto es así, que el mismo contrato de compraventa, en su cláusula primera letra A), señala 

que “[…] declara además que no hay construcciones en el predio […]”, además de no constar en 

cláusula alguna la obligación del Titular de efectuar alguna obra, construcción, acceso, ni 

tampoco trabajos de habilitación de terreno o despeje, limitándose mi representada sólo a 

efectuar una labor de ordenación territorial y servidumbres, destinada a la preservación de los 

atributos ambientales de la zona, mediante limitaciones estrictas y obligatorias, consignadas 

tanto en el DRC como en el RIC.  

 

Lo anterior, Sra. Superintendenta es refrendado por la misma Seremi de Vivienda y Urbanismo 

de la Región de Aysén, quien en su oficio Ord. 246, de 2 de mayo de 2023, señala expresamente, 

respecto al Proyecto, que: 
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- La subdivisión presentada no corresponde a un conjunto de vivienda social; 

- No existe loteo con construcción simultánea; 

- Los lotes resultantes no tienen menos de 0,5 hectáreas; 

- No existen permisos de edificación asociados al predio; 

- No se menciona construcciones ajenas al uso agrícola. 

 

b) No es efectivo que Reserva Escondida tenga un destino de equipamiento. 

 

Sobre este punto, Sra. Superintendenta, debemos desestimar de plano la conclusión expuesta 

en el considerando 11° de la RE 1782/2024, que señala que: 

 

“11° En efecto, a partir de los hechos verificados, se concluye que el proyecto consiste en un 

proyecto de equipamiento que cuenta con infraestructura permanente destinada a actividades 

deportivas y de esparcimiento, superior a 20.000 m2” (énfasis agregado). 

 

Esto, por cuanto la definición de Equipamiento expuesta en el artículo 2.1.27 de la OGUC 

señala expresamente que: “[…] se refiere a las construcciones destinadas a la prestación de 

servicios necesarios para complementar el resto de las actividades, como son las residenciales y 

las productivas, incluyendo las interrelaciones y actividades anexas que se generan a partir de ellas.” 

(énfasis agregado). 

 

Tal como hemos señalado reiteradamente en esta presentación, el Proyecto no contempla 

ningún tipo de construcción obra o infraestructura, destinada a equipamiento, infraestructura 

común ni a ningún otro tipo de actividad o servicio.  

 

Por su parte, haciéndonos cargo de lo señalado en el considerando 7° punto viii) de la RE 

1782/2024, si bien en la publicidad del Proyecto señala que “El proyecto Reserva Escondida cuenta 

con increíbles atributos que lo convierten en una gran oportunidad (…) Alto valor paisajístico y reserva 

de agua dulce, actividades y deportes outdoor, parte de uno de los mejores circuitos de pesca con 

mosca de la Patagonia”(énfasis agregado), los atributos descritos no implican la 

construcción ni ejecución de ningún tipo de obra o edificación, sino que constituyen 

actividades que pueden eventualmente realizarse debido a las características naturales e 

inherentes a la zona. Sin embargo, ninguna de esas obras se contempla realizar por mi 

representada. No están proyectadas, planificadas, y prueba de lo contrario no existe. 
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En consecuencia, al no existir ningún tipo de construcción comprometida por el Titular, no se 

cumple con el presupuesto básico de la definición de Equipamiento expuesta en la normativa 

sectorial del ramo, y, por tal motivo, no resulta aplicable al caso el encabezado del artículo 3 

literal g.1 del RSEIA, que exige: (i) la existencia de obras y (ii) que estas tengan un destino 

habitacional, industrial y/o de equipamiento.  

 

c) Reserva Escondida no es susceptible de causar impacto ambiental. 

 

Tal como prescribe expresamente el artículo 10 de la LBGMA y el 3° del RSEIA, los proyectos 

o actividades que deben obligatoriamente ingresar al SEIA son aquellos susceptibles de causar 

impacto ambiental. La LBGMA define impacto ambiental en su artículo 2° literal k) como la 

“alteración del medio ambiente, provocada directa o indirectamente por un proyecto o actividad en un 

área determinada”.  

 

Lo anterior apunta a que el proyecto o actividad debe tener la potencialidad, en abstracto, de 

causar una alteración en el medio ambiente. Tratándose de algunas tipologías descritas en el 

artículo 10 LGBMA “podrá apreciarse que muchas de ellas son actividades que claramente ocasionan 

un daño significativo al medio ambiente”2. 

 

Mas, en el caso de Reserva Escondida, esta no es susceptible de generar un impacto ambiental. 

Al contrario, el Proyecto cuenta con un diseño que buscan la preservación de los atributos 

ambientales de la zona, mediante el establecimiento de una ordenación territorial y estrictas 

normas de construcción, habitabilidad y convivencia entre los propietarios, todas ellas 

descritas en el DRC y en el RIC.  

 

En específico, el DRC grava en favor de la fundación Geute Conservación Sur, el terreno en 

que se emplaza el Proyecto, a perpetuidad y de forma gratuita, de impidiendo que los 

propietarios y sus sucesores se obliguen a realizar cualquier tipo de actividad que implique o 

de cualquier forma pueda alterar los flujos ecosistémicos ribereños y colindantes. De este 

modo, las obligaciones que emanan del DRC son obligatorias para todos los adquirentes, a 

cualquier título, así como para sus sucesores en el dominio y/o para toda persona que detente 

su uso y goce, o los que ocupen los terrenos a cualquier título.   

 

Adicionalmente, cada uno de los propietarios asume Responsabilidad Ambiental ante 

cualquier pérdida, detrimento o menoscabo, del valor paisajístico y ecológico de la propiedad 

 
2 Bermúdez Soto, Fundamentos de derecho ambiental, p. 280. 
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gravada, y que de cualquier forma pudiere causar y/o afectar los valores de conservación, 

estableciendo al efecto un sistema de multas en caso de incumplimiento. 

 

Para los efectos de la ordenación territorial que efectúa el DRC, el territorio del Proyecto se 

divide en zonas, cada una con limitaciones y normas distintas, en atención a las características 

propias de cada una de ellas. Estas zonas son las siguientes: 

 

i. Zona de Conservación de la Biodiversidad (“ZCB”): corresponde a 277,77 hectáreas 

aproximadamente, de las 378,775 hectáreas de superficie total del predio (73%). 

Esta zona conforma la estructura ecológica principal del predio, presenta alto valor 

paisajístico, permite la conectividad ecológica a través de la ribera de Laguna 

Escondida y Río Picacho y contiene elementos altamente sensibles ante 

perturbaciones antrópicas, tales como humedales, mallines, bosque nativo adulto 

y riberas de ríos y esteros. Por lo anterior, en esta zona se limita intensamente la 

intervención por actividades humanas, incluida la construcción de viviendas, 

infraestructura de accesos y de servicios, todo lo cual se detalla en la cláusula cuarta 

punto 1 del DRC. 

 

ii. Zona de Uso Intensivo (“ZUI”): tiene una superficie total de 101,005 hectáreas 

aproximadamente, distribuida entre algunas de las hijuelas resultantes de la 

subdivisión. Esta zona tiene una mayor capacidad de acogida para actividades 

humanas, con un riesgo mínimo de ocurrencia de procesos de remoción de masa, 

menos susceptibilidad de inundación y de anegamiento. A este respecto, el DRC 

impone restricciones asociadas a la construcción de viviendas, incluidas sus 

características arquitectónicas, tamaño, ubicación, límite de corta de flora nativa 

para despeje de terreno (sin perjuicio del respectivo Plan de Manejo, aprobado por 

CONAF), entre otros. Junto con ello, se establecen normas y limitaciones para la 

construcción de infraestructura de acceso, de servicios, huertas e invernaderos, 

tratamiento de aguas grises y negras, desecho de líquidos, todo lo cual se encuentra 

detallado en la cláusula cuarta punto 2 del DRC. Asimismo, se dispone que 

cualquier proyecto de edificación, infraestructura, sistemas de abastecimiento de 

agua potable y electricidad, deben ser presentados por los propietarios de los 

predios al titular del DRC, para su visación. Adicionalmente, en la ZUI se 

establecen, entre otras, las siguientes prohibiciones: uso de productos de limpieza 

y desinfección no biodegradables, construcción de cercos, ingreso de animales 
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domésticos y/o exóticos, caza, acumulación de escombros o basura, encender 

fuego, emisión de ruidos sobre 90 decibeles, corta y tala de árboles, entre otros. 

 

La zonificación del Proyecto se puede visualizar en el siguiente plano, acompañado en el 

expediente del presente procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA: 

 

Figura N°1. Zonificación del DRC 

 

Fuente: Anexo 1, respuesta requerimiento de información efectuado por la Resolución Exenta AyS 

N°20/2022 de la SMA. 
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Luego, y para visualizar la proporción del área de intervención, tenemos que: 

 

Tabla N°1: Zonificación del Proyecto 

Superficie 
total del 
inmueble (ha) 

ZCB (ha) ZUI (ha) Área de 
intervención 
(ha) 

Área de 
servidumbre 

Superficie 
total 
destinada a 
conservación 
(ha 

379,77 (100%) 277,77 
(73,33%) 

101 (26,6%) 4,02 (1%) 5,03 (1,3%) 369,72 
(97,61%) 

Fuente: Elaboración propia 

 

Por su parte, para la totalidad del terreno, también se establecen restricciones y prohibiciones, 

a saber: (a) prohibición de destinar la propiedad gravada a usos industriales, mineros, 

agrícolas que impliquen aplicación de pesticidas, herbicidas o fertilizantes químicos; (b) 

prohibición de cortar o remover arbustos y árboles; (c) prohibición de utilizar agua de arroyos, 

acuíferos y otros cuerpos de aguas naturales para irrigación, cuidado y alimentación de 

animales; (d) introducir especies invasoras de plantas o animales; (e) prohibición de almacenar 

basura, escombros o vehículos que no se utilicen; (f) prohibición de circular en vehículos 

motorizados, salvo para construcción, sólo en los caminos y accesos permitidos; (g) 

prohibición de construir caminos vehiculares; (h) prohibición de instalar carteles publicitarios 

o comerciales; (h) prohibición de fraccionar, subdividir o dividir en cualquier forma los 

terrenos, así como cambiar su destino agrícola, forestal y de conservación; (i) prohibición de 

destinar los terrenos a actividad turística; entre muchas otras, todas ellas establecidas en la 

cláusula cuarta punto 3 del DRC.    

 

Como vemos, el Proyecto cuenta con una estrategia de planificación que privilegia la ruralidad 

e impide el desarrollo de núcleos urbanos, contemplando estrictas normas para la protección 

del patrimonio ambiental y los atributos y funciones del ecosistema y componentes 

ambientales de la zona, todo lo cual nos permite desestimar una eventual potencialidad o 

susceptibilidad de generar impactos ambientales. 
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2. Artículo 10 letra p) de la LBGMA: No existe afectación del objeto de protección de 

la ZOIT “Aysén Patagonia Queulat”. No se cumple con una condición indispensable 

para la aplicabilidad de la causal alegada.  

 

a) Marco Normativo aplicable. 

 

En primer lugar, y para iniciar el análisis, debemos indicar que de conformidad a la letra p) 

del artículo 10 de la LBGMA, requerirán ingresar al SEIA los proyectos que contemplen 

“Ejecución de obras, programas o actividades en parques nacionales, reservas nacionales, monumentos 

naturales, reservas de zonas vírgenes, santuarios de la naturaleza, parques marinos, reservas marinas 

o en cualesquiera otras áreas colocadas bajo protección oficial, en los casos en que la legislación 

respectiva lo permita”. 

 

Luego, y como sabemos, el concepto de “área colocada bajo protección oficial” no se 

encuentra definido en la normativa ambiental. Por tal motivo, y en virtud de la facultad 

otorgada por el artículo 81 letra d) de la LBGMA, el Director Ejecutivo del Servicio de 

Evaluación Ambiental dictó el Ordinario D.E. N° 130844/13, de 22 de mayo de 2013, que 

uniforma criterios y exigencias técnicas sobre áreas colocadas bajo protección oficial y áreas 

protegidas para efectos del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (“Instructivo 1”). 

 

El Instructivo 1 se pronuncia de forma específica respecto de la ZOIT, y de las condiciones 

que se requieren para que esta tenga el carácter de “área colocada bajo protección oficial”. En 

ese sentido, señala lo siguiente: 

 

“Las denominadas Zonas de Interés Turístico reguladas en la Ley N° 20.423 del Sistema Institucional 

para el Desarrollo del Turismo, requieren de un tratamiento especial. […] En tal sentido, mediante la 

declaración de Zona de Interés Turístico, la autoridad pública competente puede relevar ciertas 

condiciones de un área geográfica delimitada, que sean determinantes para motivar la actividad 

turística, y que requieran medidas de conservación y una planificación integrada. Se trata de un área 

colocada bajo protección oficial, cuyas condiciones pueden corresponder a componentes ambientales. 

En la medida que el texto del acto de declaración dé cuenta de la necesidad de conservación 

o preservación de componentes ambientales, la Zona de Interés Turístico puede ser 

enmarcada en lo dispuesto en la letra p) del artículo 10 de la Ley 19.300. /En consecuencia, 

corresponde analizar caso a caso si una determinada Zona de Interés Turístico ha sido 

declarada como tal en consideración a elementos o componentes ambientales que constituyen 

condiciones especiales para la atracción turística.” (énfasis y subrayado agregado). 
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Por su parte, el Oficio Ordinario Nº 161.081, de 17 de agosto de 2016, de la Dirección Ejecutiva 

del SEA (“Instructivo 2”), complementa el Instructivo 1, señalando al efecto que “[…] cuando 

se contemple ejecutar una “obra”, “programa” o “actividad” en un área colocada bajo protección oficial, 

debe necesariamente realizarse un análisis previo sobre si tales obras son susceptibles de causar impacto 

ambiental, considerándose como criterio el determinar si se justifica que ellas sean objeto de una 

evaluación de impacto ambiental. En particular, debe considerarse la envergadura y los 

potenciales impactos del proyecto o actividad, en relación al objeto de protección de la 

respectiva área, de manera que el sometimiento al SEIA tenga sentido y reporte beneficios 

concretos en términos de prevención de impactos ambientales adversos” (considerando 7, 

párrafo final, énfasis agregado). Luego, el mismo documento agrega que “[r]eiteramos la 

importancia de aplicar este criterio, en el sentido de que no toda intervención en un área protegida debe 

someterse al SEIA, sino que debe tratarse de intervenciones que tengan cierta magnitud y 

duración, no de aquellas que impacten positivamente o agreguen valor al área. Ello debe ser 

analizado caso a caso, dependiendo de las características del proyecto concreto y del área a ser 

intervenida, considerando el objeto de protección de esta última” (considerando 9, énfasis 

agregado). 

 

En consecuencia, de acuerdo a lo expuesto, entendemos que para que un proyecto o actividad 

deba ingresar al SEIA por aplicación del artículo 10 letra p) de la LBGMA, por localizarse 

dentro de una ZOIT, se requiere que: (a) se trate de una zona en donde la autoridad haya 

relevado ciertos componentes ambientales para el fomento de la actividad turística; (b) dichos 

componentes requieran medidas de conservación, preservación y una planificación 

integrada; (c) dicha necesidad haya sido expresamente plasmada en el acto de declaración de 

la ZOIT respectiva; (d) que el proyecto o actividad presente una potencialidad o 

susceptibilidad de generar impactos ambientales adversos en relación con el objeto de 

protección de la respectiva área, en magnitud y/o duración.  

 

d) Análisis de la ZOIT “Aysén Patagonia Queulat” en relación con el Proyecto. 

 

Como sabemos, parte del Proyecto se encuentra emplazado en la llamada ZOIT “Aysén 

Patagonia Queulat”, declarada mediante el Decreto N°3, de 2018, del Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo (“DS N°3/2018”), y prorrogada por el Decreto N° 202200089, de 2022, del 

mismo Ministerio (“DS N°202200089/2022”). Así se visualiza en la siguiente imagen: 
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Figura N°2. Emplazamiento del Proyecto 

 

Fuente: Figura N° 11 del IFA. 

 

En este orden de ideas, para verificar la aplicabilidad de la causal en comento y la potencial 

afectación de los componentes ambientales en el caso concreto del Proyecto, pasaremos a 

analizar el acto declarativo de la ZOIT “Aysén Patagonia Queulat”: 

 

Tabla N°2: Análisis Acto Declarativo ZOIT “Aysén Patagonia Queulat” 

Decreto Exento N°3/2018  
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 

Parte considerativa 

Nº Considerando Relación con la 
protección ambiental 

1 Que, según dispone el artículo 13 de la ley Nº 20.423, 
corresponde al Comité de Ministros del Turismo acordar la 
declaración de Zonas de Interés Turístico; 
 

No tiene 

2 Que, en sesión ordinaria del Comité de Ministros del 
Turismo Nº 16, de fecha 27 de noviembre de 2017, se aprobó 
por unanimidad la solicitud de declaratoria para el territorio 
conformado por parte de las comunas de Cisnes y Lago 
Verde, en la Región de Aysén, así como su respectivo plan 
de acción. 

No tiene 
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3 Que el territorio denominado Aysén Patagonia Queulat se 
ha posicionado fuertemente en el mercado de larga 
distancia, por medio de una importante oferta de productos 
asociados a actividades de ecoturismo y turismo aventura 
aptas para diferentes tipos de viajeros, donde destacan el 
trekking, visita a las diversas áreas del Parque Nacional 
Queulat, seguido por la navegación (zodiac, kayak o ferries) 
dentro de los múltiples lagos, lagunas, rutas marítimas, la 
pesca deportiva y kayak en escenarios excepcionales como 
el río Cisnes, río Figueroa, lago Risopatrón, lago Las Torres 
y río Palena, lo cual se complementa con variadas opciones 
de termas y una serie de actividades programadas y eventos 
culturales. 
 

No tiene. No menciona 
la Laguna Escondida ni 
el Río Picacho y sus 
riberas, como objetos de 
protección ambiental. 

3 Que, la oferta de servicios turísticos en el territorio 
denominado Aysén Patagonia Queulat equivale al 18% de 
las empresas regionales, donde destacan los rubros 
alojamiento y turismo aventura, donde la mayor 
concentración de servicios se ubica en las localidades de las 
localidades La Junta, Puyuhuapi y Puerto Cisnes. 
 

No tiene 

4 Que, las condiciones especiales para la atracción turística 
que motivan el flujo de visitantes son las actividades 
asociadas al turismo de naturaleza y de aventura. En 
particular, destacan las actividades de senderismo y 
montañismo, la oferta de cabalgatas y las rutas marítimas 
para avistamiento de ballenas, delfines, pingüinos, lobos y 
aves costeras, como también la pesca deportiva. Finalmente, 
cabe destacar la Carretera Austral que es, en sí misma, un eje 
articulador de la ZOIT y uno de los atractivos turísticos de 
exportación más promocionados y visitados dentro de la 
región. 
 

No tiene 

5 Que, la visión definida en el Plan de Acción propone: 
“Aysén Patagonia Queulat al 2030 está posicionado como 
destino selectivo y especializado para el ecoturismo y 
turismo de aventura responsable, ofrece condiciones de 
tranquilidad, seguridad y calidad de sus anfitriones, que son 
reconocidas por sus visitantes; protege sus ecosistemas y 
valora la identidad de su patrimonio cultural. El desarrollo 
sustentable del destino ha contribuido a conservar y mejorar 
la calidad de vida de la comunidad local”. 
 

Se refiere a la protección 
del ecosistema, el 
desarrollo sustentable y 
la identidad del 
patrimonio cultural de 
la zona. La mención es 
genérica. No señala de 
forma explícita la 
necesidad de contar con 
medidas de 
conservación, 
preservación y una 
planificación integrada. 
 

6 Que, habiéndose dado cumplimiento a la normativa legal y 
reglamentaria respectiva, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 9º y 13 de la ley Nº 20.423 y del artículo 17 
del decreto Nº 30, de 2016, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, corresponde a esta Secretaría de Estado, 

No tiene 

Docusign Envelope ID: 107B592E-1EC3-4897-B633-7AFF58DC04CC



Página 21 de 31 
 

mediante decreto supremo suscrito por orden de la 
Presidenta de la República, declarar la Zona de Interés 
Turístico respectiva. 
 

Parte Resolutiva 

Art. 
Primero 

Declárase como Zona de Interés Turístico (ZOIT) "Aysén 
Patagonia Queulat" al territorio conformado por parte de las 
comunas de Lago Verde y Cisnes, cuyos límites están 
determinados por los puntos y vértices que delimitan el 
polígono de la ZOIT, según detalle contenido en Anexo N° 
1, denominado "Coordenadas ZOIT Aysén Patagonia 
Queulat". 
 

No tiene 

Art. 
Segundo 

Publíquese el anexo mencionado en el artículo primero, en 
la página institucional, www.subturismo.gob.cl, quedando 
a disposición al público para consulta a partir de la dictación 
del presente acto. 
 

No tiene 

Fuente: Elaboración propia 

 

De este modo, observamos que el principal componente ambiental levantado por el acto 

constitutivo de la ZOIT “Aysén Patagonia Queulat” se refiere a la protección del ecosistema, 

el desarrollo sustentable y la identidad del patrimonio cultural de la zona. Al respecto, el 

señalado acto declarativo efectúa una mención genérica, que no alude a la Laguna Escondida 

ni al Río Picacho y sus riberas como objetos especiales de protección ambiental, ni detalla la 

necesidad de contar con medidas de conservación, preservación y una planificación integrada 

para la protección de los referidos componentes ambientales.  

 

De lo expuesto, podemos concluir que el acto declarativo de la ZOIT “Aysén Patagonia 

Queulat” no hace una referencia explícita a la necesidad de proteger los componentes 

ambientales de la Laguna Escondida ni al Río Picacho y sus riberas, donde se emplaza el 

Proyecto, ni tampoco detalla la necesidad de implementar medidas de conservación 

ambiental para tales efectos, razón por la cual no debe considerarse como un área colocada 

bajo protección oficial, para los efectos de la aplicación del artículo 10 letra p) de la LBGMA. 

 

Sin perjuicio de ello, incluso si consideráramos que la mención genérica señalada en el 

considerando 5 del DS N°3/2018 es suficiente para cumplir con los requerimientos normativos 

para que la ZOIT sea considerada como un área colocada bajo protección oficial, debemos 

afirmar categóricamente que el Proyecto no es susceptible de causar impacto ambiental 

sobre la zona, ni tampoco se contrapone al objeto de la ZOIT. 
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Lo anterior es claro si es que contrastamos los objetivos de sustentabilidad identificados en el 

Plan de Acción contenido en el expediente de tramitación de la ZOIT, con los objetivos del 

Proyecto, a saber: 

 

Tabla N°3: Análisis comparativo objetivos ZOIT- Proyecto 

Objetivos del Plan de Acción de la ZOIT Objetivos del Proyecto 

- Impedir prácticas que impliquen la 
destrucción de la biodiversidad y amenazas 
ambientales (desforestación, caza, erosión, 
quemas no controladas, introducción 
especies, etc);  
 

- Coordinación de acciones en la línea del 
cuidado y conservación del ecosistema 
litoral, asociados a los residuos y malas 
prácticas de la industria acuícola, pesca 
artesanal y otros sectores productivos afectan 
la calidad de los productos y experiencia 
turística;  

 
- Impulsar una gestión integral de residuos 

sólidos y reciclaje, implementación y 
seguimiento de Plan Regional de GRS; e  

 
- Impulsar estrategia para enfrentar los efectos 

del cambio climático sobre el desarrollo de las 
actividades turísticas.  

 

- Conservación del patrimonio ambiental y la 
restauración de los ecosistemas presentes en 
la zona, contemplando la “[…] preservación de 
recursos hídricos, el bosque siempreverde, las 
especies de fauna nativa presentes y la Laguna 
Escondida y su ribera, estableciendo una franja de 
amortiguación de modo de no impactar el paisaje y 
permitir un funcionamiento continuo de la laguna 
como corredor biológico” (cláusula primera 
punto 5, DRC);   
 

- Prohibición de efectuar actividades que 
impliquen la afectación de los ecosistemas 
presentes en la zona, tales como tala y corta 
de especies nativas, caza, quemas o fogatas, 
introducción especies no nativas o exóticas, 
utilización de productos no biodegradables, 
etc. Todo ello se encuentra regulado en 
detalle en la cláusula cuarta del DCR; 

 
- Contemplar una ZCB que constituye un 73% 

del total de la superficie del predio, que limita 
intensamente la intervención por actividades 
humanas, con el fin de proteger elementos 
sensibles ante perturbaciones antrópicas, tales 
como humedales, mallines, bosque nativo 
adulto y riberas de ríos y esteros. El detalle de 
las limitaciones y prohibiciones de esta zona 
se encuentra en la cláusula cuarta punto 1 del 
DRC;  

 
- Prohibir el desarrollo de actividades 

industriales, mineras y agrícolas que 
supongan la utilización de productos 
químicos; 

 
- Limitar la ocupación del suelo, la 

constructibilidad, los tipos de construcciones 
que se pueden efectuar, la ubicación, el 
tamaño, los materiales utilizables, los colores 
de las fachadas para no alterar el valor 
paisajístico, entre varias otras restricciones 
arquitectónicas; 
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- Fomento del reciclaje y el compost y 
prohibición de acumulación de basura en la 
ZUI; y prohibición total de botar basura o 
escombros en la ZCB; 
 

- Obligación de contar con un sistema de 
tratamiento de aguas grises y negras que sea 
autónomo para cada propietario, en base a 
sistemas sustentables que permitan reutilizar 
aguas grises y sistemas de biorremediación de 
aguas negras; 

 
- Entre otros.  

Fuente: Elaboración propia 

 

Luego, para descartar de plano que el Proyecto sea susceptible de generar impactos que 

ameriten un ingreso al SEIA, diremos que: 

 

- Las emisiones atmosféricas serán muy acotadas, incluso en el período de construcción de 

las obras que los propietarios de los predios decidan construir, por cuanto el DRC establece, 

para la totalidad del predio, la prohibición expresa de circular en vehículos motorizados, 

salvo cuando sea necesario para la construcción de infraestructura o para el traslado de 

insumos o materiales a las distintas hojuelas, en cuyo caso sólo se permitirán cuatrimotos y 

vehículos eléctricos, los que deberán circular únicamente a través de los caminos de acceso 

a viviendas identificados. En el mismo sentido, existe la prohibición de construir caminos 

vehiculares (cláusula cuarta punto 3, DRC). 

 

- Las emisiones de ruido serán muy acotadas, por cuanto en la única zona que permite 

intervención humana, que es la ZUI, existe la prohibición expresa de generar ruido por 

sobre 90 decibeles, que equivale al sonido de una aspiradora común (cláusula cuarta punto 

2.8, DRC). Esto, además de la prohibición de circular en vehículos motorizados, salvo las 

excepciones anotadas.   

 

- El recurso hídrico no se verá afectado, por cuanto el DRC contempla dentro de sus objetivos 

fundamentales la preservación de dicho componente para la conservación de la 

biodiversidad y el ecosistema de la zona, estableciendo al efecto estrictas reglas asociadas a 

su protección, por ejemplo, señalando que su extracción sólo puede realizarse por gravedad 

y provenientes de fuentes cuyo flujo sea continuo durante todo el año, previa obtención de 

los derechos de agua correspondientes. En el mismo sentido, el Proyecto no contempla 

ninguna obra o acción que pretenda drenar o extraer el agua que pueda llegar a alterar el 

régimen hidrológico o condiciones hídricas de los cuerpos de agua presentes en la zona. 
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Tampoco se prevén alteración en la calidad y cantidad de las aguas, ya que prohíbe la 

descarga de residuos líquidos o disposición de residuos en dicha área. 

 

- Respecto al manejo de residuos, el Proyecto promueve una gestión sustentable de los 

residuos, imponiendo las siguientes restricciones a los propietarios de los predios: (a) 

prohibición de botar basura y/o acumular desechos de toda índole, así como el vertimiento 

de cualquier clase de contaminantes, en la ZCB; (b) prohibición de acumular escombros y 

basuras al exterior de las viviendas, y fomento del reciclaje y compost, en la ZIU; (c) 

prohibición de instalar sistemas de tratamiento de aguas negra o grises en la ZCB, y la 

obligación de cada propietario de ejecutar su propio proyecto sanitario en base a sistemas 

sustentables que permitan reutilizar aguas grises y sistemas de biorremediación de aguas 

negras, como el sistema Tohá, baños secos u otros, que permitan un tratamiento autónomo, 

en la ZIU; (d) prohibición de almacenar y/o depositar basura, escombros en todo el terreno 

del Proyecto; entre otras. 

 

- Respecto a la flora y fauna, como hemos señalado, tampoco se visualiza ningún tipo de 

afectación, por cuanto las obras que los propietarios pudieren llegar a ejecutar se 

encuentran delimitadas en el DRC, estableciendo limitaciones concretas con el fin de no 

generar impactos a este respecto, junto con prohibiciones específicas tendientes al mismo 

objetivo. Por ejemplo, de cercar predios, de circular con vehículos, de cazar, de cortar o talar 

especies nativas más allá de los límites impuestos en el DRC y en el respectivo Plan de 

Manejo de la CONAF, de construir cualquier obra fuera de los límites establecidos en el 

DRC, entre otros.   

 

- Respecto al suelo, el DRC prohíbe vertimientos que pudiesen afectar la calidad del suelo, 

junto con las limitaciones impuestas en la ZCB que aseguran casi nula intervención 

humana.   

 

- Respecto al paisaje, el DRC establece estrictas normas y restricciones arquitectónicas que 

tienen por objeto impedir cualquier introducción de elementos ajenos al paisaje.   

 

- Las zonas turísticas mencionadas en el acto declarativo de la ZOIT se encuentran alejadas 

de la zona de emplazamiento del Proyecto, y, en consecuencia, este no es susceptible de 

afectarlo o intervenirlo negativamente. 

 

En este sentido, vemos como el Proyecto no presenta ningún mérito para considerarse como 

susceptible de generar impactos ambientales, por cuanto no sólo se alinea con los objetivos de 
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sustentabilidad expuestos en el Plan de Acción de la ZOIT, sino que además los fomenta, 

imponiendo obligaciones y prohibiciones claras y específicas a cada uno de los propietarios de 

los predios, mediante un gravamen como es el derecho real de conservación, que tiene el 

carácter de perpetuo e irrevocable.  

 

Por todo lo expuesto, concluimos que el Proyecto no cumple con los presupuestos normativos 

para exigir su ingreso obligatorio al SEIA, por la tipología del artículo 10 la letra p) de la 

LBGMA. 

 

III. CRITERIOS DESARROLLADOS POR LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE Y 

EL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL QUE REFUERZAN LA CONCLUSIÓN DE QUE 

RESERVA ESCONDIDA NO DEBE INGRESAR OBLIGATORIAMENTE AL SEIA. 

 

Para efectos de reforzar el análisis anteriormente expuesto, a continuación, daremos cuenta de 

algunos criterios que ha expuesto tanto la SMA como el SEA, respecto a la necesidad de ingreso 

obligatorio de proyectos de parcelación al SEIA.  

 

1. Criterios de la Superintendencia del Medio Ambiente 

 

En este punto, Sra. Superintendenta, estimamos relevante traer a colación algunos 

pronunciamientos que ha efectuado su repartición, respecto a casos similares al que nos 

convoca. A continuación, mencionaremos algunos de estos casos: 

 

a) Resolución Exenta N°294, de 2022, de la SMA, que archiva denuncia ciudadana 

presentada en contra de los proyectos de macroloteos “Brisas de Lago Verde”, “Mirador 

de Pumas”, “Ríos de Coyhaique”, “Fiordos de Puyuhuapi II”, “Mar de Melinka” y 

“Fiordos de San Rafael” 

 

En este caso, la SMA efectuó una investigación respecto de estos 6 proyectos de subdivisión 

predial, todos ellos ubicados en la Región de Aysén, de titularidad de una empresa 

denominada RF Capital, cuyo sitio web es www.retiratefeliz.cl, que puso a la venta cada uno 

de los predios subdivididos. Al respecto, se presentó una denuncia ciudadana por presunta 

elusión al SEIA, debido a que, a juicio del denunciante, a estos proyectos les sería aplicable las 

tipologías de ingreso al SEIA establecidas en el artículo 3 literales g), p) y s) del RSEIA. 

 

De la lectura de esta resolución, que archiva la denuncia ciudadana presentada por el Sr. 

Cristián Gárate, es posible desprender, en lo que importa, que esta Superintendencia del 
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Medio Ambiente descartó de plano la necesidad de ingreso al SEIA de los proyectos 

mencionados, sin siquiera iniciar un procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA a este 

respecto, por cuanto en ninguno de ellos fue posible verificar la existencia ni promoción de 

venta de obras de edificación y/o urbanización, ya sea habitacional o industrial, por cuanto 

los referidos lotes se venden, en estos casos, sin obras de acceso, caminos, cierre perimetral, 

electricidad, sistema de agua potable u otras obras anexas. 

 

En ese sentido, los considerandos 36°, 37° y 38° de la resolución en análisis señalan que:  

 

“36° Respecto al literal g) del artículo 10 de la Ley N°19.300, éste prescribe que requieren de evaluación 

ambiental previa los “proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en alguno 

de los planes evaluados según lo dispuesto en el Párrafo 1 Bis”.  A mayor abundamiento, el subliteral g) 

del artículo 3° del RSEIA, indica que “se entenderá por planes a los instrumentos de planificación 

territorial”. Más adelante, el artículo recién citado indica:  

 

g.1. Se entenderá por proyectos de desarrollo urbano aquellos que contemplen obras de 

edificación y/o urbanización cuyo destino sea habitacional, industrial y/o de equipamiento 

(…) (énfasis agregado).  

 

37° En la especie, se verificó que ninguno de los proyectos contempla obras de edificación y/o 

urbanización asociadas. En efecto, los lotes se venden sin obras de acceso, caminos, cierre perimetral, 

electricidad, sistema de agua potable, obras de defensa del terreno, ornato u otras obras anexas. Tampoco 

se contempla edificación de casas ni de ninguna otra obra.   

 

38° En consecuencia, al no cumplirse con el supuesto basal de la tipología, esto es, encontrarnos frente 

a un proyecto de desarrollo urbano, no es posible exigir el ingreso al SEIA del proyecto, en atención a 

esta norma.” (subrayado agregado). 

 

Como puede ver, Sra. Superintendenta, idéntico argumento se aplica al caso de mi 

representada cuyo proyecto, Reserva Escondida, no cuenta con ninguna obra de urbanización 

que le permita ser catalogado como un proyecto de desarrollo urbano, y por tanto, no se 

cumple el presupuesto basal que permita hacer aplicable el subliteral g.1.2 de la tipología en 

comento.  
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b) Resolución Exenta N°1392, de 18 de agosto de 2022, que archiva denuncia ciudadana 

presentada en contra del proyecto “Subdivisión Lago Central Río Ibáñez”, de 

titularidad de Inversiones e Inmobiliaria Terra Austral SpA, e Inversiones e 

Inmobiliaria Nuevas Cumbres SpA 

 

En este caso, de similares características, el proyecto “Subdivisión Lago Central Río Ibáñez”, 

también ubicado en la Región de Aysén, la SMA verificó que este no considera obras de 

urbanización ni la construcción de alguna obra de infraestructura y que, por tanto, no se trata 

de un proyecto de desarrollo urbano. Por esta razón, la SMA concluye que, al no cumplirse 

con el presupuesto basal de la tipología del artículo 3 letra g.1 del RSEIA, esta no es exigible al 

referido proyecto.  

 

Así lo establece el considerando 10° de la resolución en análisis, al señalar que: “10° Pues bien, 

en conformidad a los hechos recabados en la etapa investigativa, se tiene que el proyecto consiste en la 

subdvisión del “Lote C” ubicado en la comuna Río Ibáñez, región de Aysén, y que no contempla obras 

de edificación o urbanización. En tal sentido, el proyecto no es de desarrollo urbano y, en consecuencia, 

no se cumple el supuesto basal de la tipología en análisis.”. 

 

c) Resolución Exenta N° 1725, de 2023, que da término al procedimiento de requerimiento 

de ingreso seguido en contra del proyecto “Loteo Aguas de la Patagonia” 

 

En el mismo sentido, respecto de este proyecto, consistente en una subdivisión de 270 predios 

de no menos de 1 hectárea cada uno, esta SMA desestimó su ingreso obligatorio al SEIA por 

la casual establecida en el subliteral g.1.1 del artículo 3 del RSEIA, por cuanto “el Proyecto en 

sí mismo no contempla la construcción de edificaciones o la ejecución de obras de 

urbanización, pues, como ya se indicó, no existe certeza que el Titular vaya a realizar alguna de las 

actividades listadas en el artículo 134 de la LGUC, ya que no hay certidumbre de que se vaya a 

pavimentar calles o pasajes, ni realizar plantaciones u obras de ornato, ni establecer instalaciones 

sanitarias y energéticas […]” (considerando 21°, énfasis agregado).   

 

2. Criterios del Servicio de Evaluación Ambiental 

 

A este respecto, nos referiremos al caso del “Proyecto Eólico Ochs”, cuya consulta de 

pertinencia de ingreso la SEIA fue finalmente resuelta mediante la Resolución Exenta N° 
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202410101499, de 25 de septiembre de 20243, del SEA de la Región de Los Lagos. El proyecto 

consultado en esa oportunidad corresponde construcción, instalación y operación de una 

central generadora de energía, conformado por un aerogenerador, y se localiza en la comuna 

de Puerto Octay, provincia de Osorno, a unos 3 km de la ciudad de Puerto Octay, dentro de la 

ZOIT Lago Llanquihue.  

 

A este respecto, la autoridad descartó la aplicabilidad de la tipología de ingreso al SEIA de la 

letra p) del artículo 10 de la LBGMA, dado que:  

 

“En cuanto a los potenciales impactos ambientales del proyecto sobre los objetos de protección de la 

ZOIT, no se prevé que la construcción y operación del proyecto altere los atractivos turísticos, 

identificados en la declaratoria. Lo anterior, considerando que se trata de un único aerogenerador, 

emplazado en área rural, adyacente al límite de la ZOIT y alejado de los atractivos naturales relevados. 

Además, en el sector donde se ubica el proyecto no se identifican atractivos turísticos de carácter cultural 

y se encuentra alejado de las construcciones patrimoniales y áreas que concentran los servicios y 

actividades turísticas de Puerto Octay. /En consecuencia, las obras y acciones descritas por el 

Proponente, si bien se ubica al interior de la ZOIT, no son susceptibles afectar los objetos de 

protección de esta ni interfieren negativamente con las actividades y servicios turísticos que 

en ella se desarrollan y pretende promover el Plan de Acción de la ZOIT para Puerto Octay.” 

(considerando 5.4, énfasis agregado). 

 

En el mismo sentido se ha pronunciado la Dirección Ejecutiva del SEA, quien, mediante la 

Resolución Exenta N°202199101225 de 2021, que se refiere al recurso jerárquico interpuesto en 

contra de la Resolución Exenta N° 20201410133, de 2020, que resuelve la consulta de 

pertinencia de ingreso al SEIA del proyecto “Playa Malchehue” del Servicio de Evaluación 

Ambiental de la Región de los Ríos, señaló que: 

 

“16.2.8. De esta forma, atendida la magnitud y duración de las obras, es posible señalar que el Proyecto 

no es susceptible de causar impacto ambiental sobre el lago Panguipulli y su paisaje natural, identificado 

como objeto de protección de la ZOIT. /En tal contexto, el Proyecto es de carácter habitacional y 

recreacional, siendo compatibles con los objetos protegidos de la ZOIT. Por el contrario, 

proyectos o actividades no compatible con el desarrollo turístico e inversión privada, serían 

aquellos de carácter industrial, de infraestructura portuaria o energética de gran envergadura, 

 
3 Procedimiento reabierto mediante la resolución exenta N° 20241010149 de 17 de enero de 2024 que da 
cumplimiento a sentencia de la Excma. Corte Suprema relativa a resolución exenta Nº 65 DE 19 de 
febrero de 2020, que se pronunció sobre consulta de pertinencia de ingreso al SEIA del proyecto “Parque 
Eólico Ochs”, de OCHS SpA. 
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entre otros. /Por su parte, la habilitación de las obras que requiere el Proyecto prevén la corta de 

vegetación de un área acotada en relación al total de su superficie, además el Proponente ha señalado 

que se resguardará un margen natural que no podrá ser intervenido, compuesto por una faja de 

protección en el estero Quitrico, una faja de vegetación en la primera línea del Lago Panguipulli y una 

proyección visual que permitirá mantener la vista natural desde Playa Monje y el Lago, hacia el área del 

Proyecto. /Las emisiones atmosféricas y de ruido también serán acotadas, circunscribiéndose al periodo 

de construcción de las obras el cual, según la información actualizada presentada por el recurrente, se 

extenderá solo por ocho meses. / Respecto al uso del recurso hídrico, el Proponente cuenta con derechos 

de aprovechamiento de agua sobre el estero Quitrico, el cual sería empleado en un 25%. Además, el 

proyecto no vertirá contaminantes al agua.   

 

16.2.9. En consecuencia, esta Dirección Ejecutiva no observa de qué manera las obras que 

importa el Proyecto pueden ser susceptibles de causar impacto ambiental, en consideración a 

la magnitud y duración de la intervención, sobre el objeto de protección de la ZOIT, no 

concurriendo el supuesto del literal p) del artículo 3 del RSEIA.” (énfasis agregado). 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

Del mérito de lo expuesto en esta presentación, consta que Reserva Escondida no debe ingresar 

al SEIA en conformidad a lo previsto en el artículo 3º literales g.1) y p) del RSEIA, por las 

siguientes razones: 

 

a) Reserva Escondida constituye una subdivisión de predio rústico efectuada en 

conformidad al D.L. Nº 3.516. 

 

b) SLE no ha efectuado ni planificado construir ningún tipo de edificación ni obra de 

urbanización en Reserva Escondida, de ningún tipo, lo cual excluye la aplicabilidad del 

encabezado del artículo 3 literal g.1 del RSEIA. 

 

c) Las obras o acciones a ejecutar por parte de compradores de los inmuebles 

subdivididos han sido estrictamente regulados y limitados por el DRC, de carácter 

obligatorio y perpetuo, estableciendo al efecto un sistema de multas en caso de 

incumplimiento, además de las eventuales acciones administrativas y legales que 

puede ejercer el titular del DRC.  

 

d) El DRC establece la expresa prohibición para los compradores de efectuar cambios de 

uso de suelo, de conformidad con lo establecido en los artículos 55 y 56 de la Ley 
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General de Urbanismo y Construcciones, así como de subdividir los terrenos y/o 

ejecutar actividades de tipo industrial o minero. 

 

e) En cuanto a la supuesta existencia de obras de equipamiento asociadas al deporte o 

esparcimiento, debemos descartar categóricamente su existencia, dado que, 

derechamente, no existen obras de ese tipo en Reserva Escondida, ni tampoco estas han 

sido comprometidas por el Titular. 

 

f) Las obras que permite el Proyecto, y cuya construcción depende únicamente de la 

voluntad de los propietarios de los predios subdivididos, no son susceptibles de causar 

impacto ambiental de forma alguna sobre el objeto de protección de la ZOIT. Esto 

considerando la magnitud y duración de la potenciales intervención, así como las 

estrictas limitaciones impuestas en el DRC, de carácter obligatorio y perpetuo. Por tal 

motivo, no concurre el supuesto del literal p) del artículo 3 del RSEIA.  

 

En consecuencia, Sra. Superintendenta, a partir de todo lo dicho es inconcuso concluir que el 

Proyecto no cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 10º literal g) de la LBGMA 

-desarrollado en el subliteral g.1.2 del artículo 3° del RSEIA- y literal p) de la LBGMA, y, en 

consecuencia, no es procedente el ingreso del Proyecto al SEIA. 

 

 POR TANTO, en atención al mérito de lo expuesto, disposiciones legales citadas y 

otras aplicables; 

 

SOLICITO A LA SRA. SUPERINTENDENTA tener por evacuado el traslado conferido a 

Sociedad Laguna Escondida SpA y con su mérito resolver que no resulta procedente que 

Reserva Escondida ingrese obligatoriamente al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

OTROSI: Sírvase la Sra. Superintendenta tener por acompañados los siguientes documentos: 

 

1. Copia del contrato constitutivo de Derecho Real de Conservación entre Laguna 

Escondida SpA y la fundación Geute Conservación Sur, de fecha 25 de agosto de 2021, 

otorgado ante escritura pública ante el Notario Público Titular de la 43° Notaría de 

Santiago, Juan Ricardo San Martín. 

2. Reglamento Interno y de Copropiedad, de fecha 30 de agosto de 2021, otorgado ante 

escritura pública ante el Notario Público Titular de la 43° Notaría de Santiago, Juan 

Ricardo San Martín. 
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3. Copia del contrato tipo de compraventa entre Sociedad Laguna Escondida SpA y los 

propietarios de los predios subdivididos. 

4. Oficio Ord. 246, de 2 de mayo de 2023, Seremi de Vivienda y Urbanismo de la Región 

de Aysén. 

5. Archivo KMZ con indicación de la subdivisión de los predios. 

6. Certificado SAG N° 368-2021 (A-111-2021), de fecha 21 de julio de 2021, del Servicio 

Agrícola y Ganadero. 

7. Certificado SAG N°371-2021 (A-110-2021), de fecha 21 de julio de 2021, del Servicio 

Agrícola y Ganadero. 

 

 

Sin otro particular, se despide cordialmente; 

 

 

 

 

Diego Varela Charme Francisco Antonio Fontecilla Lira 

pp. Sociedad Laguna Escondida SpA pp. Sociedad Laguna Escondida SpA 
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COMPRAVENTA 

LAGUNA ESCONDIDA SPA 

A 

/___________/ 

 

 

EN _______, REPÚBLICA DE CHILE, a _____de abril del año dos mil veintidós, ante mí (*) 

comparecen: don FRANCISCO ANTONIO FONTECILLA LIRA, cédula de identidad número ocho 

millones seiscientos setenta y un mil seiscientos setenta y cinco guion cinco; en representación, 

según se acreditará, de LAGUNA ESCONDIDA SpA, sociedad del giro de Fondos y Sociedades de 

Inversión y Entidades financieras similares, Rol Único Tributario número setenta y siete millones 

trescientos tres mil trescientos diecisiete guion K, ambas domiciliadas para estos efectos en Avenida 

Providencia número mil doscientos ocho, oficina mil seiscientos tres, comuna de Providencia, 

Santiago; en adelante e indistintamente “la Vendedora” y, por la otra parte, don /____________/, 

/nacionalidad/, /profesión u oficio/, /régimen matrimonial/, cédula nacional de identidad número 

_____, domiciliado __________________, ciudad de ________, Región _______, en adelante e 

indistintamente “la Parte Compradora”, conjuntamente con la Vendedora, “las Partes”. Los 

comparecientes mayores de edad quienes acreditaron sus respectivas identidades con las cédulas 

citadas y exponen que vienen en celebrar el siguiente contrato de compraventa, en adelante, “el 

Contrato”:  

 

PRIMERO. ANTECEDENTES.  

 

(UNO) LAGUNA ESCONDIDA SpA es dueña exclusiva de los siguientes inmuebles rurales (en 

adelante en conjunto también “la Propiedad” y/o “Reserva Escondida”) ubicados en el lugar 

denominado Laguna Escondida, comuna de Cisnes, provincia de Aysén, Undécima Región: UNO. 

Uno. Predio con una superficie total de 264,40 hectáreas, Plano XI-1-1083 CR del Ministerio de 

Bienes Nacionales, cuyos deslindes particulares son los siguientes: NORTE; Lorenzo Quilodrán 

Urrutia, hoy terrenos propiedad del comprador, separado por cercos; ESTE Y SUR: Cordilleras 

Fiscales; SUR: Pedro H. López; y OESTE: Río Picacho, que lo separa de Sofía Sánchez Munita y Laguna 



Escondida respectivamente. Se encuentra inscrito a nombre de Laguna Escondida SpA a fojas 85 

Nº84, en el Registro de Propiedad a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Cisnes 

correspondiente al año 2021. Rol de Avalúo 503-25, de la comuna de Cisnes. UNO. Dos. Predio con 

una superficie total de 114,375 hectáreas, cuyos deslindes según sus títulos y plano 94.081 del 

Ministerio de Tierras y Colonización, hoy Bienes Nacionales, son los siguientes: NORTE: Sucesión 

Torres; ESTE: Cordilleras Fiscales; SUR: Pedro H. López; y OESTE: Laguna Escondida. Se encuentra 

inscrito a nombre de Laguna Escondida SpA a fojas 86 Nº 85, en el Registro de Propiedad a cargo del 

Conservador de Bienes Raíces de Puerto Cisnes correspondiente al año 2021. Rol de Avalúo 503-15, 

de la comuna de Cisnes. 

 

(DOS) DOS. Uno. La propiedad singularizada en el numeral UNO.Uno. anterior fue subdividida por 

su propietaria, Laguna Escondida SpA, en treinta y un lotes, según consta de la respectiva anotación 

marginal en la inscripción de dominio señalada, del certificado de aprobación trescientos sesenta y 

ocho guión dos mil veintiuno o certificado A guión ciento once guión dos mil veintiuno firmada por 

don Jaime Iván Solís Espinoza, Jefe de la Oficina Sectorial de Puerto Aysén del Servicio Agrícola y 

Ganadero con fecha veintiuno de julio de dos mil veintiuno, memoria explicativa, plano con timbre 

del Servicio Agrícola y Ganadero, y certificado número ocho seis ocho tres tres cero de veintiséis de 

agosto de dos mil veintiuno del Servicio de Impuestos Internos que asigna roles de avalúo a los 

treinta y un lotes de la subdivisión. Toda la documentación se encuentra agregada con el número 

cuatrocientos ochenta y siete al final del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 

de Cisnes correspondiente al año dos mil veintiuno. DOS. Dos. Por su parte, la propiedad 

singularizada en el numeral UNO.Dos. anterior fue subdividida por Laguna Escondida SpA en treinta 

y seis lotes, según consta de la respectiva anotación marginal en la inscripción de dominio señalada, 

del certificado de aprobación trescientos setenta y uno guión dos mil veintiuno o certificado A guión 

ciento diez guión dos mil veintiuno firmada por don Jaime Iván Solís Espinoza, Jefe de la Oficina 

Sectorial de Puerto Aysén del Servicio Agrícola y Ganadero con fecha veintiuno de julio de dos mil 

veintiuno, memoria explicativa, plano con timbre del Servicio Agrícola y Ganadero, y certificado 

número ocho seis ocho tres cero nueve de veintiséis de agosto de dos mil veintiuno del Servicio de 

Impuestos Internos que asigna roles de avalúo a los treinta y seis lotes de la subdivisión. Toda la 

documentación se encuentra agregada con el número cuatrocientos ochenta y ocho al final del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Cisnes correspondiente al año dos mil 



veintiuno. Entre los lotes resultantes de las subdivisiones antes mencionadas, se encuentra la 

parcela denominada como Lote número _______, en adelante e indistintamente, el “Inmueble”, de 

una superficie aproximada de _________ hectáreas, y cuyos deslindes particulares son: NORTE: 

_________; SUR: ________; ESTE: _______________; OESTE: ___________. De acuerdo al 

certificado de asignación de roles del Servicio de Impuestos Internos correspondiente, el número 

de rol asignado al lote objeto de esta escritura es el ___________. 

 

(TRES) LAGUNA ESCONDIDA SpA, con el fin de establecer un ordenamiento predial mediante 

zonificación e imposición de normas de uso sostenible, senderos, arquitectura y convivencia, ha 

incorporado áreas de conservación protegidas mediante la figura del derecho real de conservación, 

reglamento interno y servidumbres, que se  singularizan a continuación y cuya constitución y 

modificaciones son conocidas de la Parte Compradora, quien se manifiesta en este acto conforme 

con las mismas: (i) Derecho Real de Conservación y Constitución de Servidumbres que constan en 

escritura pública de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, repertorio número veintitrés 

mil ciento cuarenta y cinco, suscrita y autorizada ante don Juan Ricardo San Martín Urrejola, Notario 

Público Titular de la Cuadragésima Tercera Notaría de Santiago, inscrita a fojas ciento cincuenta y 

ocho número ochenta y seis, y a fojas ciento cuarenta y siete número ochenta y cinco, en el Registro 

de Hipotecas y Gravámenes del Conservador de Bienes Raíces de Cisnes correspondiente al año dos 

mil veintiuno; (ii) Reglamento Interno de Convivencia y Constitución de Servidumbres, que constan 

de escritura pública de fecha veinticinco de agosto del año dos mil veintiuno, repertorio número 

veintitrés mil quinientos noventa y cuatro, ante don Juan Ricardo San Martín Urrejola, Notario 

Público Titular de la Cuadragésima Tercera Notaría de Santiago, inscrito a fojas ciento setenta y siete 

número ochenta y ocho, y a fojas ciento sesenta y nueve número ciento ochenta y siete, en el 

Registro de Hipotecas y Gravámenes del Conservador de Bienes Raíces de Cisnes correspondiente 

al año dos mil veintiuno. Estos instrumentos garantizan el cuidado de los valores ambientales del 

predio, tales como flora, fauna, suelo y paisaje, así como también la adecuada convivencia entre sus 

propietarios. La constitución y modificaciones del derecho real de conservación, reglamento interno 

y servidumbres referidos son conocidos de la Parte Compradora, quien manifiesta en este acto 

aceptarlos expresamente y manifestarse asimismo conforme con cualquier modificación o ajuste 

posterior a este acto que realice la Parte Vendedora respecto de dichos derecho real de 

conservación, reglamento interno y servidumbres con el fin de concluir el diseño final del proyecto.  



  

 

SEGUNDO. COMPRAVENTA. Por el presente acto e instrumento, LAGUNA ESCONDIDA SpA, 

representada en la forma señalada en la comparecencia, vende, cede y transfiere a don 

______________ quien compra, adquiere y recibe para sí, el Lote Número XX singularizado en la 

cláusula primera anterior, número DOS.Dos. 

 

TERCERO. PRECIO. El precio por el inmueble es la SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $xxxxxxxxx (xxxxxxxxxx 

pesos), precio que la Parte Compradora pagó y paga de la siguiente forma: 

 

UNO) Con la suma de $xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (xxxxxxxxxxxxxxxxx pesos), que fueron pagados al 

contado con anterioridad a este acto, suma que la Vendedora declara haber recibido a su total y 

entera conformidad. 

 

DOS) Con la suma de $xxxxxxxxxxxxx (xxxxxxxxxxxxxxxxx pesos), que se paga en este acto, al 

contado, declarando la Vendedora haberla recibido a su total y entera conformidad; y, 

 

CUARTO. VENTA AD CORPUS. El Inmueble objeto de esta compraventa se vende ad-corpus, como 

especie o cuerpo cierto, con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres, activas y pasivas, 

libre de todo gravamen, embargo, prohibición o litigio, libre de deudas o de derechos de terceros. 

Lo anterior, salvo el Derecho Real de Conservación y el Reglamento Interno de Reserva Escondida a 

que se refiere la cláusula primera anterior, y las demás servidumbres que en dichos instrumentos 

se han constituido. 

 

QUINTO. ENTREGA MATERIAL. La entrega material del Inmueble objeto del presente contrato se 

efectúa en este acto a entera satisfacción de la Parte Compradora.  

 

SEXTO. OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO. Responderá, la Vendedora, del saneamiento de la evicción 

de acuerdo con la ley. Sin perjuicio de lo anterior, la Parte Compradora declara conocer y aceptar 

que compra un inmueble no intervenido de manera significativa, inmueble que puede ser objeto de 

eventos naturales tales como inundaciones, remociones en masa, caída de árboles, situaciones 



derivadas del cambio climático, u otros. En consideración a lo señalado, la Parte Compradora 

renuncia desde ya a las acciones que pudieran derivar de defectos del Inmueble, que deriven, sean 

efecto o se relacionen con esta clase de eventos.  

 

SÉPTIMO. PROHIBICIÓN DE CAMBIO DE DESTINO AGRÍCOLA. Se deja constancia de la prohibición 

de cambiar el destino agrícola del Inmueble, en los términos que establecen los artículos cincuenta 

y cinco y cincuenta y seis del Decreto Supremo número cuatrocientos cincuenta y ocho de mil 

novecientos setenta y cinco, Ley General de Urbanismo y Construcciones, según lo prescrito en la 

letra f, del artículo primero del Decreto Ley número tres mil quinientos dieciséis de mil novecientos 

ochenta.   

OCTAVO. IMPUESTO TERRITORIAL. A partir de esta fecha, y siempre que se verifique la inscripción 

de dominio del Inmueble a nombre de la Parte Compradora en el Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Cisnes, serán de cuenta de este las contribuciones o pago de 

impuesto territorial que afecten al Inmueble objeto del presente Contrato. 

NOVENO. DECLARACIONES RELATIVAS A LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS EN ZONAS LIMÍTROFES. Las 

Partes declaran bajo juramento que ni ellas, ni sus administradores o representantes son personas de 

nacionalidad de alguno de los países aludidos en la Ley dieciocho mil doscientos cincuenta y cinco, razón 

por la cual no tienen impedimentos legales para suscribir este contrato de compraventa. Doña ROMINA 

ALICIA ARRIAGADA VARELA declara bajo juramento ser chilena y haber nacido en Santiago; y don/doña 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx declara bajo juramento ser de nacionalidad chilena y haber nacido en la ciudad 

y comuna de _____________. 

DÉCIMO. DECLARACIÓN DE ESTADO CIVIL. Las Partes declaran formalmente poseer el estado civil 

declarado en su comparecencia al presente Contrato. Asimismo, declaran estar en conocimiento que 

los actos jurídicos de que da cuenta este instrumento se celebran precisamente en consideración a esta 

declaración. Asimismo, expresan conocer la disposición del artículo veintisiete de la Ley número cuatro 

mil ochocientos ocho, sobre Registro Civil y las sanciones penales que conlleva la infracción de esa 

norma. 

DÉCIMO PRIMERO. DECLARACIONES DE LA VENDEDORA. LAGUNA ESCONDIDA SPA, representada en 

la forma señalada en la comparecencia, declara: (A) Que concurre a su respecto el presupuesto de 



habitualidad establecido en el Decreto Ley número ochocientos veinticinco y declara además que no 

hay construcciones en el predio y que no tuvo derecho a crédito fiscal por la adquisición del predio 

objeto de la compraventa, por lo que no concurre la situación de la letra m) del artículo octavo del 

Decreto Ley ochocientos veinticinco. En consecuencia, la venta que da cuenta el presente instrumento 

no se encuentra afecta al pago del impuesto al valor agregado establecido en el Decreto Ley ochocientos 

veinticinco. (B) Que, en virtud de lo anterior, presentó y entregó al Notario la “Declaración Jurada 

Artículo setenta y cinco del Código Tributario” en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución Exenta 

número dieciséis de fecha treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, emanada del Servicio de 

Impuestos Internos, publicada en extracto en el Diario Oficial de cuatro de febrero de dos mil diecisiete, 

documento que forma parte integrante de la presente escritura y que ha sido protocolizado con esta 

fecha en esta Notaría. (C) Que, no obstante lo señalado, en el evento que la autoridad determine que 

el presente Contrato debía gravarse con IVA, será de su cuenta y cargo el pago de dicho tributo, no 

pudiendo recargarse a la Parte Compradora suma alguna por este concepto, de forma que el precio 

establecido en la cláusula tercera precedente es el precio final para todos los efectos que haya lugar, lo 

que ha sido considerado por el Notario para efectos de autorizar la presente escritura. (D) Que, 

conforme a lo dispuesto en el artículo setenta y cinco bis del Código Tributario, en relación al artículo 

tercero de la Ley Número dieciocho mil novecientos ochenta y cinco, es contribuyente en primera 

categoría que tributa, respecto del Inmueble objeto de la compraventa, bajo régimen de renta efectiva. 

La Vendedora declara bajo juramento, y en conformidad a la Ley número veinte mil setecientos ochenta, 

de dos mil catorce, que la información contenida en esta declaración es la expresión fiel de la verdad, 

por lo que asume la responsabilidad correspondiente y exime a este Notario Público de toda 

responsabilidad, inclusive frente a terceros, si esta declaración fuese errónea. 

DÉCIMO SEGUNDO. EFECTOS DE LAS DECLARACIONES DE LA VENDEDORA. Se deja constancia y así lo 

convienen las Partes, que las declaraciones que formula la Vendedora en este instrumento han sido 

determinantes para que la Parte Compradora celebre el presente contrato de compraventa. En 

consecuencia, la efectividad de dichas aseveraciones constituye condición o elemento esencial del 

mismo. 

DÉCIMO TERCERO. FINIQUITO. Por el presente instrumento, las Partes se dan el más amplio y completo 

finiquito respecto de cualquier compromiso verbal y/o escrito, cierre de negocio y/o promesa de 



compraventa que hubieren celebrado con anterioridad a este acto en relación con el Inmueble materia 

del presente instrumento.  

 

DÉCIMO CUARTO. GASTOS. Los gastos, derechos e impuestos que se ocasionen con motivo del 

otorgamiento del presente contrato de compraventa, como asimismo aquellos correspondientes a la 

inscripción de dominio, serán de cargo y cuenta exclusiva de la Parte Compradora. 

 

DÉCIMO QUINTO. PODER ESPECIAL. Por el presente instrumento, las Partes otorgan mandato 

especial a las abogadas Macarena Alicia Soler Wyss y a doña María Celeste Santibáñez Pacheco para 

que conjunta o separadamente concurran ante el Conservador de Bienes Raíces competente, para 

presentar todo tipo de solicitudes, rectificaciones, aclaraciones, complementaciones y realizar las 

actuaciones que se requieran, tendientes a salvar cualquier error u omisión en la individualización 

de las Partes o singularización del Inmueble objeto del presente Contrato, como cabidas, deslindes, 

datos de inscripción o cualquier otro que aparezca, sin que altere la esencia del presente Contrato, 

facultándolas especialmente para suscribir todas las escrituras públicas o privadas que fueren 

necesarias para tal efecto. Asimismo, podrán otorgar una o más minutas de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo ochenta y dos del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces. 

Los Mandantes liberan a las Mandatarias de la obligación de rendir cuenta por el presente mandato. 

Las Partes dejan expresa constancia que el mandato se otorga con el carácter de irrevocable y que 

tal irrevocabilidad se pacta en interés de las Partes. 

 

DÉCIMO SEXTO. DIVISIBILIDAD CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO. Las Partes declaran que las 

cláusulas de este Contrato son autónomas y divisibles. En el evento de que alguna cláusula o parte 

de ella sea declarada nula o no válida, ilegal, no ejecutable en su totalidad o en parte, por cualquier 

razón, y tal cláusula no puede ser modificada a fin de enmendar tal situación, no afectará la validez 

del Contrato ni de ninguna otra disposición en él contenida. La demora, falta de ejercicio o ejercicio 

parcial de un derecho, término o condición del Contrato por cualquiera de las Partes, o la aceptación 

expresa de un incumplimiento, no serán interpretados como una renuncia tácita de las Partes al 

derecho, término o condición contractual ni como una condonación o aceptación de 

incumplimientos futuros. 

 



DÉCIMO SÉPTIMO. DOMICILIO CONVENCIONAL. Para todos los efectos legales emanados del 

presente Contrato, las Partes fijan domicilio en la ciudad de Puerto Varas y prorrogan competencia 

a sus Tribunales Ordinarios de Justicia.  

 

DÉCIMO OCTAVO. FACULTAD AL PORTADOR. Se faculta al portador de copia autorizada de la 

presente escritura para requerir al Conservador de Bienes Raíces respectivo las inscripciones y 

firmar las anotaciones y subinscripciones que correspondan. El otorgamiento de esta facultad es, 

desde luego, irrevocable y subsistirá no obstante sobrevenga la muerte o incapacidad de cualquiera 

de los contratantes o de todos ellos. 

 

PERSONERÍAS. La personería de don FRANCISCO ANTONIO FONTECILLA LIRA para representar a 

LAGUNA ESCONDIDA SpA, consta de escritura pública de fecha consta en escritura pública de fecha 

25 de enero de 2023 otorgada en la Cuadragésima Segunda Notaría de Santiago de don Álvaro 

González Salinas. La cual no se inserta por ser conocida de las Partes y del notario que autoriza, a 

expresa petición de las primeras.  

 

 

FRANCISCO ANTONIO FONTECILLA LIRA  

C.I. Nº 

p.p. LAGUNA ESCONDIDA SpA 

 

 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

C.I.Nº xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
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